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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Mtro. Luis Fernando Reyes Rocha 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz 
P r e s e n t e 
 
Me refiero a su oficio OPLV/SE/533/2024, turnado a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales (UTTyPDP) a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), administrado por la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, el 3 de febrero del presente 
año, mediante el cual expone consultas relacionadas con el Sistema Candidatas y 
Candidatos, Conóceles para los Procesos Electorales Locales. 
 
Al respecto, me permito atender las consultas en los siguientes términos: 
 

Consulta Respuesta 

1) ¿Es posible habilitar el módulo de 
captura del Sistema de "Candidatas y 
Candidatos, Conóceles" de manera 
previa a la aprobación de las 
candidaturas por parte del Consejo 
General? haciendo la aclaración que 
la información que salga a publicación 
será sólo de aquellas personas que 
hayan alcanzado la calidad de 
candidatas y candidatos. Ello tiene la 
finalidad de que los partidos políticos 
puedan avanzar con el llenado de la 
información antes de que las personas 
candidatas inicien sus campañas. 

De conformidad con el artículo 16, inciso c) 
de los Lineamientos para el uso del 
Sistema Candidatas y Candidatos, 
Conóceles para los Procesos Electorales 
Locales (Lineamientos), es obligación de 
los partidos políticos: 
 
Artículo 16, inciso c): 
…. 
Ser responsables en la captura de la 
totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de 
las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias 
municipales de los ayuntamientos. 
 
La captura de la información debe ser de 
las personas en calidad de candidatas y no 
como aspirantes. 
 
Aunado a lo antes expuesto, se debe tener 
presente lo indicado en el artículo 15, inciso 
c) de los Lineamientos, que señalan: 
 
Artículo 15, inciso c): 
… 
Elaborar el aviso de privacidad integral y 
simplificado respecto a la información del 
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Cuestionario Curricular y de Identidad que 
contiene el Sistema. aprobadas. 
 
Conforme a lo anterior, el aviso de 
privacidad integral y simplificado del 
Sistema es aplicable solo a las personas en 
calidad de candidatas, por lo que no es 
procedente la apertura para la captura de 
datos de las personas aspirantes a una 
candidatura. 
 
Asimismo, en el artículo 16, inciso g) de los 
Lineamientos se establece que: 
 
Artículo 16, inciso g): 
… 
Contar con el aviso de privacidad 
correspondiente y ponerlo a disposición de 
las personas candidatas (énfasis añadido), 
a fin de que conozcan las características 
principales del tratamiento al que serán 
sometidos sus datos personales y puedan 
tomar decisiones informadas al respecto. 

2) En aquellos casos que la persona 
candidata indique en el cuestionario 
de identidad que no se identifica con 
algún grupo de atención prioritaria 
(indígena, discapacidad, 
afromexicana, diversidad sexual, 
migrantes, personas jóvenes, 
mayores), ¿es posible que el sistema 
llene de manera automática las 
respuestas subsecuentes en sentido 
negativo o bien se marque no aplica? 
de manera que solo conteste el 
cuestionario de identidad las personas 
candidatas que señalen ser de cuota. 

Con base a lo indicado en el artículo 17, 
inciso a) y c) de los Lineamientos, son 
obligaciones de las personas candidatas: 
 
Artículo 17, inciso a): 
… 
Ser corresponsables junto con los PP de la 
veracidad y calidad de la información 
proporcionada. 
 
Inciso c): 
… 
Proporcionar al PP postulante la 
información requerida en el Cuestionario de 
identidad respecto a grupos en situación de 
discriminación o de atención prioritaria, o 
bien, capturar la información en el Sistema. 
Lo anterior, advierte que las personas 
candidatas deben capturar la información 
del cuestionario de identidad en el sistema. 
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El llenado del cuestionario de identidad es 
obligatorio para todas las candidaturas, 
aunque no estén postuladas las personas 
candidatas por una acción afirmativa. La 
información recabada será con fines 
estadísticos tal y como lo señala el artículo 
4 de los citados Lineamientos.  

 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
 

Atentamente 
La Directora 

 
[Firma electrónica] 

 
Mtra. Fanny Aimee Garduño Néstor 

 
El presente documento ha sido firmado electrónicamente conforme al 
artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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